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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

010-2016 11-03-2016 DGT  INMEDIATO 

                          
Considerando 

1-Que siendo que en la Sesión Ordinaria N°. 08-2016, procedió el Sr. Antonio Porras Porras, Director General Técnico a 
presentar y someter a consideración de los Sres. Directivos, las propuestas de Acuerdos sobre: 1-) El Marcaje de equipos de 
pesca de las embarcaciones comerciales de Mediana Escala y Avanzada, 2-) El Libro de registro de operaciones de pesca 
para ser utilizado en embarcaciones  de pesca comercial de Mediana Escala y pesca comercial Avanzada, durante las faenas 
de pesca, y 3-) Los Formularios Registro de Lances y  Trasbordos por viaje de  pesca; mismas que buscan atender las 
medidas de control y ordenamiento fijadas en el artículo 11 del Decreto Ejecutivo N°. 38681-MAG-MINAE, Ordenamiento 
para el Aprovechamiento de Atún y Especies Afines en la Zona Económica Exclusiva del Océano Pacífico Costarricense, los 
cuales surgieron de los compromisos adquiridos de previo por el sector palangrero en razón del establecimiento e 
implementación de ésta normativa de ordenamiento. 
2-Que a efecto de su aprobación, éstas propuestas fueron puestas al conocimiento de los Sres. Directivos, según se dispuso 
en el Acuerdo AJDIP/093-2016. 
3-Que con fundamento en las consideraciones anteriormente citadas, consideran los Sres. Directivos la procedencia de 
atender favorablemente la aprobación de éstos instrumentos operativos, razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1-Acoger y aprobar las propuestas de 1-) El Marcaje de equipos de pesca de las embarcaciones comerciales de Mediana 
Escala y Avanzada, 2-) El Libro de registro de operaciones de pesca para ser utilizado en embarcaciones  de pesca comercial 
de Mediana Escala y pesca comercial Avanzada, durante las faenas de pesca, y 3-) Los Formularios Registro de Lances y  
Trasbordos por viaje de  pesca, presentadas por el Sr. An/tonio Porras Porras, Director General Técnico, al tenor de lo 
establecido fijadas en el artículo 11 del Decreto Ejecutivo N°. 38681-MAG-MINAE, Ordenamiento para el Aprovechamiento 
de Atún y Especies Afines en la Zona Económica Exclusiva del Océano Pacífico Costarricense; mismas que se realiza en los 
siguientes términos y condiciones: 
 

I- Marcaje de equipos de pesca de las embarcaciones comerciales de Mediana Escala y Avanzada 
•Que de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nº7384 del 16 de marzo de 1994, Ley de Creación del Instituto 
Costarricense de Pesca y Acuicultura y Nº8436 del 01 de marzo del 2005, Ley de Pesca y Acuicultura, corresponde 
al Incopesca dictar las medidas que normen y regulen el aprovechamiento de los recursos hidrobiológicos, de 
conformidad con la disponibilidad y conservación de los recursos pesqueros, pero en relación directa con las 
necesidades de desarrollo y sostenibilidad del sector pesquero costarricense, fundamentado en estudios 
científicos, técnicos, económicos o sociales.  
•Que habiéndose coordinado con el sector pesquero palangrero, involucrados directos en el uso del arte de pesca 
del palangre y teniendo presente la forma de operar y de armarse estos artes de pesca, se hace necesario 
establecer medidas de regulación tendientes a minimizar los conflictos generados por las interacciones entre las 
diferentes pesquerías sobre el recurso atún y las especies afines, es que se tiene como objetivo el marcaje o 
identificación  del arte de pesca de palangre. 
•Que según el Decreto Ejecutivo Nº38681-MAG –MINAE publicado en el diario oficial la Gaceta nº 213 del 05 de 
noviembre 2014, establece en el artículo 11, inciso b, la obligatoriedad de que cada embarcación pesquera 
comercial de Mediana Escala y de Avanzada, identifiquen su palangre, a efecto de que con ello se permita 
identificar la propiedad del arte de pesca. 

Acuerdan: 
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1.Todas aquellas embarcaciones de la flota  comercial de Mediana Escala y de Avanzada, que utilicen como arte de 
pesca el palangre deben identificarlo, de manera clara y legible, mediante la rotulación del número de matrícula y 
del nombre de la embarcación a la que pertenece el arte de pesca, mediante el uso de pintura permanente de 
color fosforescente o mediante la adición al palangre de placa que permita identificar la propiedad del arte de 
pesca. 
2.Para realizar la rotulación de los palangres, se debe anotar en al menos cada dos boyas o galones, o bien en el 
caso de los palangres que tengan radioboyas; las letras y/o números correspondientes al nombre y matricula del 
barco.  
En el caso de las boyas o galones, cada letra o número debe ser grabada realizando una raya o un pequeño canal 
(sin perforar las boyas o galones) y posteriormente en esa misma área, colocar la rotulación con pintura 
permanente de color fosforescente.  
Para el caso de las radioboyas, estas deberán estar identificadas con el número de matrícula de la embarcación a la 
que pertenece, cada letra y número debe al menos ser lo sufrientemente grande para que sea legible, utilizando 
para dicha rotulación, pintura permanente de color fosforescente o bien realizar el marcaje de manera troquelada.  
3.Todas las boyas que se encuentren junto a las banderas de cada palangre, deben ser marcados tal como se 
describe en el punto anterior. 
4.Todo palangre debe ser estar bien identificado con las letras y/o números fáciles de leer. Si la rotulación del 
palangre es ilegible o no es visible, el mismo puede ser decomisado, en caso de que este siendo utilizado en faenas 
de pesca. 
5.Los armadores y capitanes son los responsables de velar por que los artes de pesca se encuentren siempre 
debidamente identificados, según la rotulación citada en los artículos anteriores. 

 
II- Libro de registro de operaciones de pesca para ser utilizado en embarcaciones 

de pesca comercial de Mediana Escala y pesca comercial Avanzada, durante las faenas de pesca 

Considerando 

Libro de Registro de Operaciones de Pesca, según se señala en el artículo 105 de la Ley de pesca y Acuicultura Nº 8436, 
y en el Artículo 114 del Reglamento a la Ley de pesca y Acuicultura, es el equivalente a la bitácora que se indica en el 
Artículo  11 Inciso C,  del Decreto Ejecutivo Nº 38681-MAG – MINAE. 

Que según el Decreto Ejecutivo Nº38681-MAG –MINAE, ORDENAMIENTO PARA EL APROVECHAMIENTO  DE ATÚN Y 
ESPECIES AFINES EN LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA DEL OCÉANO PACÍFICO COSTARRICENSE y publicado en el diario 
oficial la Gaceta nº 213 del 05 de noviembre 2014, establece en el artículo 11, inciso c, la obligatoriedad de que cada 
embarcación pesquera comercial de Mediana Escala y de Avanzada, debe mantener abordo una bitácora de pesca (libro 
de Registro de Operaciones de pesca) y registrar toda la información de las operaciones de pesca que en ella se solicite, 
incluyendo entre otras, el objetivo del viaje de pesca, los equipos y avituallamiento de la embarcación al momento del 
zarpe, las posiciones de los lances de pesca, y cualquier otra información importante del viaje de pesca. 

Que la bitácora de pesca, es un  compendio de formularios, de uso obligatorio para cada una de las embarcaciones de 
pesca comercial de Mediana Escala y Avanzada,  en el cual se debe registrar la diferente información relativa al viaje de 
pesca, siendo dicha información que se registre confidencial, de manera que solo pueda ser utilizada para fines de 
investigación. La información colectada pueda ser utilizada por el INCOPESCA para determinar la efectividad de las 
medidas de manejo existentes o bien para mejorar las mismas, considerando que se busca que las bitácoras cuenten 
con información precisa y consistente con la pesquería realizada por las embarcaciones de pesca comercial de Mediana 
Escala y Avanzada. 
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       El Libro de Registro de Operaciones de Pesca, estará compuesto de dos secciones:  

1. Información relacionada al objetivo del viaje de pesca, los equipos y el avituallamiento de la embarcación al 
momento del zarpe, la descripción del arte de pesca. Igualmente se consignaran los números de formularios 
correspondientes a los formularios de lances y formulario de trasbordo, que no serán parte del libro de registro de 
operaciones de pesca (bitácora), pero que deberán ser aportados debidamente complementados por el capitán, al 
momento de la descarga.  

2. Los formularios de registro de lances y el formulario de trasbordo, serán entregados a cada dueño de embarcación 
de mediana escala y avanzada, junto con el libro de registro de operaciones de pesca. 

      Sección 1. Viaje de pesca, avituallamiento y descripción del arte de pesca. Esta sección considerara las siguientes  
variables a registrar: 

Viaje de pesca  

Nombre de la embarcación: Colocar el nombre de la embarcación a la que pertenece el cuaderno de bitácora, y que 
realiza el viaje de pesca. 

Matricula de la embarcación: Código proporcionado por la Autoridad competente para la identificación de la 
embarcación, mediante la cual se otorga el permiso de navegación 

Nombre del capitán: Registrar el nombre del Capitán que dirigió la faena de pesca. 

Numero de licencia de pesca: Registrar el número de licencia de pesca, documento otorgado por el INCOPESCA. 

Numero de zarpe: Anotar el número de identificación oficial del zarpe que se le emite a la embarcación para que pueda 
proceder a realizar su faena de pesca. 

Fecha del zarpe: Coloque la fecha en la cual la embarcación salió a la faena de pesca. Dicha información se obtendrá del 
Permiso de Zarpe otorgado por la Autoridad Competente. 

Puerto de salida de la embarcación: Coloque el nombre oficial del lugar donde se realiza el zarpe la embarcación. 

Fecha de salida de la embarcación: indicar la fecha en que la embarcación zarpa a realizar su faena de pesca 

Muelle de arribo: Coloque el nombre oficial del lugar donde atraca la embarcación. 

Muelle de desembarque: Coloque el nombre oficial del lugar donde se realiza el desembarque 

Fecha de arribo: Colocar la fecha en que la embarcación llegó al sito de desembarque después de realizar su faena de 
pesca 

Fecha del desembarque: Coloque la fecha en la cual se inicia la inspección del desembarque. La fecha debe escribirse 
de la siguiente forma: día, mes y año separándolas por un guion. En el caso del día y el mes utilizar dos dígitos y en el 
año los cuatro dígitos, de manera a evitar confusión o falta de información al tabular la misma. 

Fecha del primer lance: indicar la fecha que se realiza el primer lance de pesca. 

Fecha del último lance: indicar la fecha que se realiza el último lance de pesca. 

Días efectivos de pesca: Considerar días efectivos de pesca como el número de días en que se realizaron lances de 
pesca. 

Pesca objetivo: anotar la especie a la que dirige la pesca. 
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Número de lances: Coloque el  número total de lances efectuados durante la faena de pesca. 

Número de tripulantes: anotar el número total de tripulantes que participan en la embarcación y realizan la faena de 
pesca. 

Observador a bordo: anotar “si” o “no”  dependiendo de si durante el viaje de pesca la embarcación lleva observador 
abordo.  

Número de formulario(s) de trasbordo(s): si la embarcación transbordó producto en altamar, la embarcación debe 
completar el formulario de solicitud de transbordos y anotar en este espacio el número de formulario al que 
corresponde cada uno de los trasbordos. 

Número de formulario(s) de lances(s): La embarcación debe completar el formulario de registro de lances y anotar en 
este espacio el número de formulario al que corresponden los lances por viaje de pesca. 

Avituallamiento  

Valor total del alisto: anotar el costo total del viaje de pesca al zarpar la embarcación (comida, agua, combustible, 
hielo, productos de higiene, entre otros)  

Cantidad de carnada por especie: anotar la cantidad estimada en kg por tipo de carnada  

Método de conservación del producto: anotar el método usado para conservar la captura abordo: a) hielo, b) 
congelado, c) hielo y congelado.  

Cantidad de hielo utilizado: En el caso que la captura sea conservada con hielo, es necesario anotar la cantidad de hielo 
en kg.  

Máquina de hielo: El barco posee sistema de enfriamiento diferente al hielo:  

Otros gastos del viaje: anotar otros gastos en que se tuviera que incurrir durante el viaje y el valor de los mismos.  

Descripción general del arte de pesca 

Largo del palangre  Anotar en millas náuticas el largo total del palangre. La distancia que existe desde que la primer 
bandera de la línea hasta donde se tira la última bandera. 

Profundidad a la que utiliza el palangre: Coloque la profundidad promedio del caladero o sitio en cual se realiza la 
faena de pesca. Especificar el valor en metros o en brazas.  

Distancia entre anzuelos: registrar la distancia entre cada anzuelo. Indicar la distancia en brazas. 

Número de anzuelos entre boyas: Escriba la cantidad de anzuelos ubicados entre cada boya. 

Número de radioboyas: Escriba la cantidad de radioboyas utilizadas en la línea madre. 

Número de boyas entre banderas: Escriba la cantidad de boyas o galones ubicados entre una bandera y otra.  

Número de banderas entre radioboyas: Escribir el número de banderas ubicadas entre cada una de las radioboyas. 

 

Número total de anzuelos utilizados en el palangre: Anotar la cantidad promedio de Anzuelos utilizados en cada uno 
de los lances de pesca. 

Tamaño de anzuelo: especificar el tamaño de los anzuelos utilizados durante la faena de pesca. 
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Largo del boyero o bajante: Anotar la longitud de la “mecatilla” que se encuentra entre el flotador y la línea madre. 
Indicar la longitud en brazas. 

Largo del reinal o chilillo: Escriba la distancia promedio que existe desde la gacilla que sostiene el reinal a la línea 
madre, hasta el anzuelo. Indicar la longitud en brazas.  

Reinal inferior de acero: Indicar si el reinal o chilillo utiliza un cable de acero para sujetar el anzuelo y anotar con una 
“x” las opciones: sí o no. 

Perdida de equipo de pesca: En caso que se pierdan boyas o radio boyas marcadas con el número de matrícula y 
nombre de la embarcación durante la faena de pesca, es necesario que el capitán anote las coordenadas donde se ha 
perdido y el tamaño o cantidad del equipo que se estaría perdiendo. 

 El libro de operaciones de pesca, deberá estar debidamente foliado por el Departamento legal del INCOPESCA y el 
permisionario asumirá los costos tanto del Libro de operación de pesca, como el costo de los formularios de lances y del 
formulario de trasbordo. 

 
III- Formularios 

 
 

Hoja de Lances 
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Pacifico
Caribe

Si
No

N° de FID Barco Princial:

Nª anzuelos 

Latitud 
Longitud

VIVAS
MUERTAS

VIVOS
MUERTOS

VIVOS
MUERTOS

123456789101112131415161718192021222324252627

Original: INCOPESCA

Tortugas 
Mamiferos 

Aves 

Interacciones con 

OTRO

Numero de individuos de la categoria TIBURON en cada uno de los lances

Firma del Capitán  (Principal)
No de barcos trasbordados:

Azul

Prionace glauca

Gris

Carcharhinus 

falciformis

Perro

Carcharhinus 

longimanus

Punta Negra

Carcharhinus limbatus

Martillo 

Rosado

Sphyrna lewini

Tigre

Galeocerdo cuvier

Martillo Blanca

Sphyrna zigaena

Mako

Isurus sp.

 Zorra

Alopias 

superciliosus

 Zorro Pelagico

Alopias pelagicus

Nombre del Funcionario
Fecha Recibido:

Marlín Blanco

Makaira mazara
Hora Inicio Lance

Si usa de reinal de acero 

marcar la casilla
No. Lance 

Fecha

Coordenadas  donde realizó el lance

Numero de individuos de la categoria ESCAMA en cada uno de los lances

Dorado

Coryphaena 

hippurus

Espada

Xiphias gladius

Marlín Azul

Makaira nigricans
OTRO

Marlín Negro

Makaira indica

Wahoo

Acanthocybium 

solandri

Atún Aleta Amarilla

Thunnus albacares

Atun Patudo (Big 

Eye)

Thunnus obesus

Firma

Fecha de zarpe
Fecha de arribo

Copia: Armador 

Vela

Istiophorus 

platypterus

Marlín Rosado

Kajikia audax

Nombre de la embarcacion 

REGISTRO POR LANCE Y TRASBORDOS DEL VIAJE DE PESCA 

Matricula 

Barco Principal

N° de FID Barco Secundario:

N°  Total lances

Bandera
Nombre Capitán 
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TRASBORDOS

 
2-El Marcaje de equipos de pesca de las embarcaciones comerciales de Mediana Escala y Avanzada rige un mes 
transcurrido después de su publicación, y el  Libro de registro de operaciones de pesca para ser utilizado en embarcaciones 
de pesca comercial de Mediana Escala y pesca comercial Avanzada, durante las faenas de pesca, así como los Formularios, 

TrasbordoNo.
Dia

Mes
Año

Tiburon EscamaTiburon Escama

Observaciòn 

Latitud 
Longitud 

Total grupo de especies 

recibido
Fecha del trasbordo

Coordenadas donde realizo el trasbordo
Total grupo de especies 

trasbordado 
Nombre del barco donde envia el producto

Matricula del barco donde envia el producto
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regirán tres meses después de su publicación.  
3-Acuerdo Firme. 
 
 
Cordialmente;  

                              
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe 
Secretaría Técnica 
Junta Directiva 

 

 


